


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y GESTION TRIBUTARIA

Asegurar el fortalecimiento del fisco Departamental, mediante la

oportuna y eficiente determinación y cobro de los ingresos

tributarios y no tributarios administrados por el Departamento del

Valle del Cauca; generar cultura tributaria en los ciudadanos que

conduzca al cumplimiento permanente de sus deberes fiscales.



EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

No. Nombre del proyecto
Presupuesto 

Definitivo
Saldos de CDP

Presupuesto 

Ejecutado

Presupuesto 

Disponible

1

MEJORAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

TRIBUTARIA 

EN EL DEPARTAMENTO DEL   VALLE DEL CAUCA

$11.965.388.833 $1.921.258.147 $ 9.374.045.588 $670.085.098

2

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA 

ANTICONTRABANDO 

EN EL VALLE DEL CAUCA

$530.306.882 $ 0 $ 87.000.000 $443.306.882



Línea Estratégica
Meta de resultado 

impactada

Meta de productos 

impactados

Número 

de 

proyectos

Recursos 

programados 

(millones)

Fuentes de 

Financiación

Gestión Territorial 

Compartida para una 

buena Gobernanza

Incrementar en un 10 % 

los ingresos totales del 

departamento durante el 

periodo de Gobierno

Alcanzar el 100 % del 

recaudo de ingresos 

corrientes 

presupuestados en cada 

vigencia durante el 

periodo de Gobierno

2 $ 4.511.009.475

Fondo actuación 

tributaria: 

$12.308.263

ICLD:                        

$ 4.498.701.212

CUADRO RESUMEN POR LINEA ESTRATEGICA

VIGENCIA 2021 



ATENCION EN TRÁMITES Y SERVICIOS

Nombre Total Área responsable

Adquisición de Estampillas Departamentales 161.438

Subgerencia de Liquidación y 

Devoluciones 

Impuesto sobre vehículos automotores  

(ventanillas, Puntos de atención Municipios, Página web)
1.859.757

Impuesto de Registro 78.496

Actualización de información del Registro Departamental 

Automotor - R.D.A.
3.841

Exención de impuesto de registro de vivienda de interés 

social, mujer cabeza de familia y comunidades negras e 

indígenas.

132

Devolución y/o Compensación de Pagos en exceso y 

pagos de lo no debido 
228



Nombre Total Área responsable

Facilidades de pago para los deudores de 

obligaciones tributarias y no tributarias
17

Subgerencia de Gestión de 

Cobranzas 
Certificado de Paz y Salvo de la Contribución 

de Valorización Departamental
9.510

Levantamiento de gravamen de valorización 

departamental
54

ATENCION EN TRÁMITES Y SERVICIOS



Nombre Total Área responsable

Impuesto al consumo y/o participación de 

licores, vinos, aperitivos y similares

(Registro, Movimientos, Señalizaciones, 

Declaraciones)

5.560

Subgerencia de Gestión de 

Fiscalización 

Contribución para la Seguridad 442

Impuesto de loterías foráneas y sobre 

premios de lotería
135

Impuesto al degüello de ganado mayor 81

Sobretasa departamental a la gasolina motor 63

ATENCION EN TRÁMITES Y SERVICIOS



Tema Facilitadores Asistentes

Identificación de Productos Gravados con 

el Impuesto al Consumo con Presunción 

de Contrabando y/o Adulterados  (Licores 

y Cigarrillos)

Personal Programa Anti 

contrabando - Philip Morris

16 miembros de la Policía Metropolitana

SIJIN

Identificación de Productos Gravados con 

el Impuesto al Consumo con Presunción 

de Contrabando y/o Adulterados  (Licores 

y Cigarrillos)

Personal Programa Anti 

contrabando

543 Contribuyentes, Sujetos pasivos del 

Impuesto al Consumo y/o Participación 

de Licores.

Beneficios temporales de obligaciones no 

tributarias en la jurisdicción del Valle del 

Cauca .

Jorge Luis Peña Cortés – Asesor 

Unidad de Rentas

Cámaras de Comercio de Cali, Buga, 

Palmira, Tuluá,  Sevilla, Cartago, 

Buenaventura 

CAPACITACIONES Y SENSIBILIZACIONES 
A LA COMUNIDAD



Para ejercer control en los municipios del Valle

del Cauca, sobre los productos gravados con el

impuesto al consumo, se han realizado un total

de 547 visitas a establecimientos de comercio,

bares y tiendas, en las cuales se lograron

aprehender un total de 4.039 unidades entre

cigarrillos, vinos, y licores de origen nacional y

extranjero.

A la fecha se han percibido ingresos por un total

de $936.696.512.690 millones, correspondiente al

72.9 % del total presupuestado para toda la

vigencia, siendo las rentas más representativas

en recaudo y porcentaje de ejecución Impuesto

Sobre Vehículo Automotor, impuesto a consumo

de cervezas, cigarrillos y Vinos.

LOGROS  Y RESULTADOS 

INGRESO: APREHENSIONES Y VISITAS DE 

CONTROL



Se realizaron 178 visitas de control en la

señalización de productos, visitas a los

establecimientos que comercializan bebidas

alcohólicas y/o cigarrillos, para socializar la

Resolución 96026 de 2017 (Puntos de Venta

Responsable) que cita la obligación de registrarse

y presentar las lecturas correspondientes de los

productos que se encuentran en sus inventarios.

Se realizó la ejecución de la sanción impartida a

un total de 75 establecimientos, en los municipios

de Cali, B/Ventura, Buga, Candelaria, Florida,

Tuluá, Vijes, Yumbo, La Cumbre, Palmira, y La

Victoria.

LOGROS  Y RESULTADOS 

CIERRE A ESTABLECIMIENTOS 

INFRACTORES: 

PROCESOS DE VERIFICACIÓN A 

CONTRIBUYENTES (TRAZABILIDAD): 



• Se direccionó el correo

respuestavur@valledelcauca.gov.co para

gestionar la liquidación de predios del Valle del

Cauca generados por Notarias de otros

departamentos y las fechadas a junio de 2016

y anteriores y actuaciones judiciales.

• Se habilitó el botón de PSE para el pago en

línea del impuesto de vehículos y registro.

• Se realizaron tutoriales y guías a los

contribuyentes en el uso de la plataformas de

liquidación de vehículos, estampillas y registro.

LOGROS  Y RESULTADOS 

FACILIDADES DE PAGO:



• Para posibilitar a los contribuyentes morosos y

con sanciones tributarias ponerse al día con

sus obligaciones, se tramitó ante la Asamblea

la Ordenanza 536 del 15 de abril de 2020, que

otorga facultades a la gobernadora para

realizar reducción del 70% en los intereses

moratorios y sanciones siempre y cuando

cancelaran la totalidad del capital adeudado

para vigencias 2019 y anteriores pagando

hasta el 31 de octubre de 2020.

• Se ampliaron los plazos para la presentación y

pago de la declaración del impuesto automotor

vigencia fiscal 2020 en varias oportunidades,

encontrándose vigente como fecha límite de

pago el 31 de diciembre de 2020.

LOGROS  Y RESULTADOS 

LIQUIDACIÓN Y PAGO EN EMERGENCIA 

SANITARIA



• Se mantuvo un canal directo con el

contribuyente por el chat de Facebook,

Instagram y Twitter de las cuentas oficiales de

la Unidad para brindar al usuario una

alternativa rápida de consulta.

• Se diseñaron piezas gráficas con el calendario

tributario 2020 para el Impuesto Automotor del

Valle del Cauca y difusión en medios de

comunicación locales, redes sociales y portal

web.

LOGROS  Y RESULTADOS 

LIQUIDACIÓN Y PAGO EN EMERGENCIA 

SANITARIA

• Se realizó campaña publicitaria ‘Descuentos

Tributarios para año 2019 y anteriores de los

tributos departamentales’ decretados por el

Gobierno Nacional.


